
 

Geranio, s/n.•41719 El Palmar de Troya• Tlfno. 95 583 25 25 •Fax 95 583 27 71 • C.I.F: P-4100053-J • www.elpalmardetroya.es •  
Email: palmar@dipusevilla.es 

 

 
 

                                                     BANDO  

 

Por el presente se HACE SABER: 

Que con fecha 19 de septiembre de 2023 se aprueba Resolución nº 6509/2023, de la 

Diputación de Sevilla, de concesión de subvenciones del Programa del Servicio de Juventud 

“Red Provincial de Agentes de dinamización Juvenil” (Red ADJ), correspondiente al 

ejercicio 2023, donde el ayuntamiento de El Palmar de Troya es beneficiario para la 

contratación de 1 técnico en los siguientes términos: 

 

Subvención: 9.971,64 euros. 

Subvención 1ºADJ:                                     9.971,64 euros. 

Fondos Municipales y otros1º ADJ :         9.971,64 euros. 

Total Presupuesto 1º ADJ:                       19.943,28 euros. 

Que con fecha 19 de septiembre de 2023 se aprueba Resolución nº1650/2023, de la 

Diputación de Sevilla , de concesión de subvenciones del Programa del Servicio de Juventud 

denominado Promoción y Fomento de Valores ciudadanos mediante la cooperación con los 

municipios en la realización de Proyectos locales destinados a la juventud, correspondiente 

al ejercicio 2022, donde el Ayuntamiento de El Palmar de Troya es beneficiario para la 

ejecución de los siguientes proyectos: 

 

“JÓVENES POR EL CIVISMO Y MEDIOAMBIENTE IX” 

 
PRESUPUESTO TOTAL         IMPORTE DE SUBVENCIÓN               APORTACIÓN MUNICIPAL 

       4.770,00 €                                                  4.293,00 €                                                  477,00 € 

 

“NUEVOS ESPACIOS PARA LA CREACIÓN JUVENIL III” 

 
PRESUPUESTO TOTAL         IMPORTE DE SUBVENCIÓN               APORTAC IÓN MUNICIPAL 

5.787,00 €                                              5.2058,30 €                                                            578,70 € 

 

y para que conste y para general conocimiento , firmo el presente a la fecha indicada en el 

pie de firma de el presente documento. EL ALCALDE-PRESIDENTE. Fdo.-Juan Carlos 

González García. 
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